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3. Certificación de pago
En el Sistema Electrónico de pago de cotizaciones previsionales, una vez que se han abonado los valores en las cuentas
corrientes bancarias de la entidad recaudadora y se han conciliado con la información registrada en la declaración electrónica,
las entidades recaudadoras deberán poner a disposición del empleador o trabajador independiente en el Sitio Web, la
con:rmación electrónica que certi:que el pago realizado. Esta con:rmación deberá contener la :rma digital de la entidad
recaudadora hacia el Sitio Web.

La confirmación electrónica deberá contener en su texto la siguiente glosa:

"(Nombre entidad recaudadora) certi:ca que el pago de las cotizaciones previsionales que ha sido enviado vía Internet por el
empleador / trabajador independiente ___________________, RUT _______________, correspondiente a las remuneraciones devengadas
en el mes ___ / ___, ha sido recibida con fecha ___/___ /___ .

La declaración completa puede ser veri:cada en este sitio web, utilizando para su consulta sus claves secretas de identi:cación y
seguridad y el número de folio de su declaración electrónica".

La certi:cación del pago en el sistema mixto estará constituida por el respectivo comprobante de pago, debidamente timbrado
por el banco o agente recaudador, según corresponda.


